



VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ DEL RECURSO DE REVISIÓN 03995/INFOEM/IP/RR/2018.

Líneas argumentativas:

El Órgano Garante del derecho de acceso a la información pública no debe imponerles las cargas formales del proceso jurisdiccional a los particulares.

Para acreditar la reserva de la información, es necesario que se actualicen los siguientes requisitos: 
a) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional.
b) Que el juicio se encuentre en trámite, es decir, que no haya causado estado. 
c) El vínculo entre la información solicitada y el procedimiento judicial de que se trate. 
d) Que la difusión de la información pueda causar un daño y/o perjuicio a las atribuciones del Tribunal durante el juicio; es decir, que el contenido de la información vulnere, impida u obstruya los procedimientos que se ventilan. 

Para que el Sujeto Obligado determine clasificar la información como reservada, es necesario que éste actualice cuatro requisitos, de los cuales, si alguno de estos faltase, no es procedente su reserva, para esto, es menester que se realice un estudio minucioso de la información, ajustando en todo momento las circunstancias de modo tiempo y lugar a la hipótesis que configura la clasificación. 
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I. [bookmark: _Toc532811979]Consideraciones Generales.

1. He concurrido con mi voto particular de la presente resolución emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su Cuadragésima Sexta sesión ordinaria de fecha doce (12) de diciembre  de dos mil dieciocho, en el recurso de revisión promovido por --------------------------------, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Tultitlán, procedimiento al que se le asignó el número de expediente 03995/INFOEM/IP/RR/2018.

2. El sentido de la Resolución determinó ORDENAR atender la la solicitud de información  número 00133/TULTITLA/IP/2018 y hacer entrega través del SAIMEX y en versión pública en caso de ser procedente, el o los documentos donde conste lo siguiente: 
1. Las colonias detectadas donde se concentra el mayor número de delitos.
2. El o los Diagnósticos realizados en las colonias detectadas donde se contra el número mayor de delitos. 
3. La o las Estrategias que se llevan cabo en las colonias con mayor número de delitos.
Como sustento de las versiones públicas, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición del Recurrente.
Para el caso de que la información solicitada encuadre con alguna causal de clasificación prevista en el artículo 140 de la Ley de la materia, deberá elaborar un Acuerdo de Clasificación que apruebe el Comité de Transparencia, en el que funde y motive la clasificación de dicha información como reservada en su totalidad, en términos de los artículos 129 y 141 de la citada Ley de la Transparencia, debiendo notificarlo al Recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.
3. Sin embargo, mi voto particular se deriva respecto a la reserva señalada por la Ponencia Resolutora y no así por el Sujeto Obligado.

4. Por tal motivo y en términos de lo señalado por los artículos 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios formulo el presente voto particular. 
II. [bookmark: _Toc532811980]De los requerimientos planteados en el recurso de revisión.

5. El particular solicitó que el Sujeto Obligado le remitiera la siguiente información: 
[bookmark: _GoBack]“EL 15 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO EL C. GOBERNADOR DEL ESTADO DE MÉXICO INAUGURO “el Primer Congreso Internacional de Prevención Social de la Violencia y Delincuencia” e informo que “SE HAN DIAGNOSTICADO “140 colonias de 28 municipios mexiquenses, en los cuales se concentran más del 70 por ciento de los delitos que se cometen en la entidad”, siendo el municipio de Tultitlan uno de los 28 municipios problema, POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON el articulo 12 y el TITULO QUINTO, artículo 92 fracción XXXII, entre otras de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS; Capítulos VI y IX, SE ME ENVIE VIA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE; 1.- EL listado de colonias detectadas donde se concentra el mayor número de delitos en el municipio de Tultitlan, Mex. 2.- EL DIAGNOSTICO O LOS DIAGNÓSTICOS REALIZADOS EN LAS colonias detectadas donde se concentra el mayor número de delitos en el municipio de Tultitlan, Mex. 3.- LA ESTRATEGIA O ESTRATEGIAS QUE SE LLEVARAN O SE LLEVAN A CABO EN ESTAS colonias de Tultitlan en concordancia con el Gobierno del Estado.” (Sic)

6. El Sujeto Obligado fue omiso en dar contestación a la solicitud de información señalada en el párrafo anterior.

7. En ese sentido, el particular en su recurso de revisión señaló lo siguiente: 
Acto Impugnado:
“LA FALTA DE RESPUESTA A MI SOLICITUD DE INFORMACION”(Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Han transcurrido mas de 15 días hábiles sin que el sujeto obligado de contestación a mi solicitud de información, violentándose en mi perjuicio el DERECHO HUMANO A LA INFORMACIÓN consagrado en articulo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” (Sic)
8. En la etapa de instrucción, el Sujeto Obligado solicitó que el Recurrente reconsiderara la información solicitada, toda vez que mediante datos proporcionados por la Secretaría de Seguridad y de la Fiscalía General de Justicia ambos del Estado de México, resulta ser que en el último trimestre el Municipio de Tultitlán se encuentra fuera de la lista de los municipios catalogados como problemáticos; sin embargo, el Sujeto Obligado no expuso ningún tipo de información para sustentar su dicho. 

9. Posteriormente el Recurrente señaló que el Comisario de Seguridad no se encuentra bien informado y, adjunto documento de la Secretaria de Seguridad del Estado de México donde en el listado de municipios se encuentra Tultitlan.

III. [bookmark: _Toc485899337][bookmark: _Toc522281444][bookmark: _Toc532811981]Efectos de la clasificación de información y la importancia de emitir acuerdos, para tales efectos, apegados a derecho.
10. Derivado de lo anterior, la Ponencia Resolutora determinó que la Litis en el presente asunto se consideró necesario valorar los elementos aportados por las partes, siendo a todas luces que lo vertido por el Recurrente adquirió  mayor peso sobre la respuesta del Sujeto Obligado toda vez que el informe de la Secretaría de Seguridad del Estado de México fue emitido solo cuatro días antes de la presentación de la solicitud de información que nos ocupa; además, contempla de manera clara y precisa no solo los municipios que integran las estrategias de atención prioritaria sino que explica claramente en qué consisten dichas estrategias así como las autoridades que están obligadas a desarrollarlas, entre las cuales se encuentran las autoridades municipales. 

11. Y en consecuencia, determinadas zonas del municipio de Tultitlan efectivamente forman parte de las Estrategias de Atención Prioritaria implementadas por el Gobierno Estatal para combatir la delincuencia de manera integral, así como los delitos de alto impacto, resulto procedente ordenar al Sujeto Obligado atender debidamente la solicitud de información que atañe.  

12. Así pues, la Ponencia Resolutora indico que el Sujeto Obligado debería de contemplar si hacer pública la información solicitada no pondría en riesgo la seguridad pública de su municipio, ya que lo que se busca es recomponer el tejido social en lugares de alta incidencia delictiva o factores de riesgo; consecuentemente, no debe pasar inadvertido que la documentación en la que pudiera obrar lo solicitado, existe la posibilidad de contener información policiaca sobre los diagnósticos y estrategias para combatir la delincuencia. 

13. Si bien, indicó el fundamento legal del cual si el Sujeto Obligado creía permitente se reservara la información. 

14. De lo anterior, es menester señalar que el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, como ejemplo en el expediente RIA 82/18, establece que para acreditar la reserva de la información, es necesario actualizar cuatro requisitos, siendo estos los siguientes:

1) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional. 
2) Que el juicio se encuentre en trámite, es decir, que no haya causado estado.
3) El vínculo entre la información solicitada y el procedimiento judicial de que se trate. 
4) Que la difusión de la información pueda causar un daño y/o perjuicio a las atribuciones del Tribunal durante el juicio, es decir, que el contenido de la información vulnere, impida u obstruya los procedimientos que se ventilan. 

15. Por lo que, únicamente al configurarse los mismos, es procedente la reserva de la información, si uno de los requisitos faltase, no será en ningún momento posible su reserva. 

16. Del expediente, objeto de mi presente voto, advierto que del estudio minucioso de la resolución dictada por la ponencia resolutoria, se desprende lo siguiente: 

· El Sujeto Obligado no reservó la información.
· La Ponencia resolutora es quien indica que en caso de que el Sujeto Obligado lo considere, deberá de reservar la información, empero lo anterior, no se analizó la naturaleza de la misma, sin ajustar las circunstancias de modo tiempo y lugar a la hipótesis que configura la reserva.
· No se garantizó el principio de máxima publicidad. 

17. De lo anterior, se  entiende que en ningún momento el Sujeto Obligado estudió ni abordó las cuatro fases de reserva y a consecuencia no realizó una prueba de daño debidamente fundamentada ni motivada, tal como lo establece la fracción X del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

18. Respecto al análisis realizado por la Ponencia Resolutora tampoco analizó debidamente tales circunstancias, solamente se constriñe a señalar que la información pública en posesión de los sujetos obligados, debe de ser entregada a los particulares para su conocimiento, a menos que se actualicen las limitantes para restringir su acceso, sin embargo, su estudio no tocó los alcances de la figura de la reserva, ni los requisitos para su configuración, en razón de que en ningún momento se pronuncia respecto a tal circunstancia, manteniendo dicha postura y estudio en el mismo sentido. 

19. Es imprescriptible señalar que en el presente año, este Órgano Resolutor ha sido sometido a un estricto control por parte del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), como resultado de los Recursos de Inconformidad 069/18 y RIA 082/18, en los que el Órgano Garante Nacional, puntualmente dirigió a este Órgano Garante local, que para invocar la causal de reserva, se deben de agotar todos y cada uno de los requisitos. 

20. Por lo que, es de suma importancia atender las observaciones que ha realizado nuestra Autoridad Nacional en  materia de transparencia, al señalarnos que la propuesta de reserva de la información, sin configurar los requisitos señalados para ésta, afecta la certidumbre jurídica, daña la esfera más íntima de derechos del particular, al tenor de que, el limitarse a realizar un estudio normativo de contraste con diversos ordenamientos jurídicos, es únicamente un ejercicio de argumentación, más no comprende, en estricto sentido un reclamo de derechos subjetivos, una generación de derechos, reclamo de una de las partes u otras que requieran un análisis sigiloso y confidencial del juzgador.   

21. Es necesario señalar que el Derecho de Acceso a la Información (DAI), tiene una justificación clara y precisa que se deriva de un aspecto de singular importancia, ya que lo que tratamos y pretendemos resolver consiste en el ejercicio de un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido.

22. Por tanto, al tratar directamente con un derecho humano, todas las autoridades nos vemos impuestas del supremo mandato constitucional consistente en la promoción, respeto, protección y garantía de los derechos humanos, de tal forma que cualquier esfuerzo que se haga en el sentido de cumplir con dicho mandato no resulta ocioso ni sobra sino demuestra el grado de compromiso de la autoridad con este aspecto toral de la reforma constitucional del 10 de junio de 2011.

23. En este sentido el Dr. Miguel Carbonell ha señalado que: “Queda claro, en consecuencia, que las obligaciones de promoción, respeto, protección y garantía de los derechos corren a cargo de todos los poderes, incluso considerando que algún nivel de gobierno tenga obligaciones reforzadas hacia ciertos derechos. A partir de tales deberes generales, podemos afirmar que las autoridades de todos los niveles de gobierno también tienen la obligación positiva de tomar todas las medidas que sean pertinentes para tutelar y hacer eficaz un derecho”.[footnoteRef:1] [1:  CARBONELL, MIGUEL. “Las obligaciones del Estado en el artículo 1º. de la Constitución mexicana” en CARBONELL, Miguel y SALAZAR, Pedro, coords. La reforma constitucional de derechos humanos. 2ª. Edición, México. Coed. Porrúa e Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 2012. Pág. 68.] 


24. Al tenor de lo anterior, y al ser el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información, la autoridad protectora de tal derecho reconocido en diversas normatividades, el que suscribe dicho voto no se percató del cumplimiento de la facultad consagrada en la ley de la materia en su artículo 185, fracción V,  donde a la letra refiere que: 

“Artículo 185. El instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente:
…
V. La o el Comisionado ponente podrá determinar la celebración de audiencias con las partes durante la sustanciación del proceso. 
…“
25. En relación con lo anterior, considero que la Ponencia Resolutora debió de pronunciarse sobre la naturaleza de lo requerido sin ningún tipo de ambigüedad, es decir, tuvo que determinar si la información tenía el carácter de reserva o no, sin dejarlo al arbitrio del Sujeto Obligado, efectuando dicho análisis atendiendo a lo establecido en el artículo 182 de la ley en la materia, donde se señala que (…) los Comisionados deberán tener acceso a la información clasificada para determinar su naturaleza según se requiera. El acceso se dará de conformidad con la normatividad previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información a través de la celebración de audiencias como lo señalo en el párrafo que antecede, todo esto con el propósito de dar mayor certeza a la resolución dictada o por el contrario conocer fehacientemente si la información en posesión del Sujeto Obligado es susceptible de reservarse. 

26. La Ley en la materia nos establece que la clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública serán los sujetos obligados quienes determinaran que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información; en consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia.

27. En esa tesitura, es importante señalar que para acreditar la reserva de la información, es necesario que se actualicen los siguientes requisitos: 
1. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional.
2. Que el juicio se encuentre en trámite, es decir, que no haya causado estado. 
3. El vínculo entre la información solicitada y el procedimiento judicial de que se trate. 
4. Que la difusión de la información pueda causar un daño y/o perjuicio a las atribuciones del Tribunal durante el juicio; es decir, que el contenido de la información vulnere, impida u obstruya los procedimientos que se ventilan. 

28. Por consiguiente y ante la omisión del sujeto Obligado, la Ponencia Resolutora debió de analizar cada uno de los requisitos anteriormente señalados, con la finalidad de determinar si se configura la hipótesis de reserva. 

29. Ya que si bien, el derecho de acceso a la información no es absoluto, también lo es que los particulares tienen derecho a acceder a información pública, y específicamente cuanto se trate de reservar la información, el Sujeto Obligado deberá de corroborar que se actualice alguno de los supuestos anteriormente señalados, ya que su difusión puede dar cabal atención al citado derecho pero también es dar a conocer el antecedente y/o cronología de un asunto en particular que se requiere. 

30. Finalmente, es importante destacar que en este caso, se emitió un voto particular derivado de la naturaleza del mismo, ya que fue necesario que ante la omisión de Sujeto Obligado, quien debió de analizar y determinar si la información se debe de clasificarse o no, con base en las características de los documentos y si cumple y actualiza las hipótesis para acreditar la reserva de la información, sería la Ponencia Resolutora; además de indicarle al Sujeto Obligalo las causales que le aplican para que realice su acuerdo de reserva 



JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ
COMISIONADO
(Rúbrica)
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